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HISTORIA 

Por un lad o. el sistema judicial, 
que debía revisar títulos y resolver 
controversias. resultó ser demasiad o 
lent o y engorroso. Tampoco d ieron 
resultados las parcelaciones de pre
dios q ue el Estado debía comprar en 
vez de recuperar como baldíos . Las 
soluciones legislativas, impulsadas por 
efímeros movimientos políticos que 
fueron asimilados por los partidos 
tradicionales, se convirt ieron en 
fó rmulas de compromiso favorables 
a los terratenientes. Aquí, Cathe rine 
LeGrand se suma a las voces que , en 
forma creciente, disienten sobre una 
interpretación convencional de la ley 
de tierras de 1936. Según ella , el ve r
dadero significad o de esta ley se ha 
mantenido en la confusión, debido a 
que no se conocen los problemas que 
le dieron origen. Estos deben exami
narse a la luz de la gigantesca apro
piación de tierras baldías por algunos 
particulares, en desmedro de colo
nos. Así , la ley no hizo otra cosa que 
refrendar derechos discutidos y crear 
un certidumbre sobre "el sistema de 
tenencia de tierra basado en las gran
des propiedades". La autora concluye: 
" La significación de la Ley 200 para 
el desarrollo rural de Colombia estribó 
en su legitimació n de las estructuras 
que entonces prevalecían. Confirió 
base legal a muchas propiedades cons
tituidas mediante la apropiación de 
baldíos durante el período de creci
miento de las exportaciones agrarias. 
Al reforzar la posició n económica y 
política de las elites terraten ientes, la 
Ley 200 de 1936 creó el escenario 
para el desarrollo futuro del campo 
colombiano con base en grandes pro
piedades privadas" (pág. 206). 

El epílogo d e este libro admirable 
se asoma a los conflictos posteriores 
a 1936 e insinúa las conexiones nece
sarias entre dichos conflictos y el 
estallido de las violencias en Colom
bia. Si bien el decenio que precedió a 
la primera violencia (1937-1947) ha 
sido mal estudiado, y por esto se pre
sume que:: fue un período de paz, en el 
que la Ley 200 debió de actuar para 
resolver los conflictos agrarios que 
habían trascendido al escenario polí
tico en los años treinta. En realidad, 
estos conflictos estaban lejos de haber 
recibido una solució n satisfactoria. 
La Ley 100 de 1944, q ue ordinaria-
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mente se inte rpreta como un retro
ceso de la voluntad transformadora 
de la " revolució n en marcha", no era 
sino un corolario indispensable al 
compromiso que favorecía a los gran
des terratenientes, pues estaba diri
gida a resolver sus problemas de 
mano de obra. 

El trabajo de Catherine LeGrand 
muestra, en un tiempo suficientemente 
largo, las constantes d e los conflictos 
agrarios en Colombia y la lógica que 
los preside. Aquí, las estructuras, que 
son el producto de la historia, y más 
concretamente de nuestra historia 
republicana, aparecen como el tras
fondo que toda interpretación de 
nuestras violencias debe necesana
mente tener en cuenta. 

, 
ÜERMAN COLMENARES 

Abundante material 
factual, estériles debates 

Crisis y caída de la República Liberal 

1942-1946 
Renán Vega Cantor 
Ediciones Mohán, lbagué, 1988, 
294 págs. 

Renán Vega es un novel historiador 
que nos entrega el más minucioso 
análisis hasta hoy escrito de la coyun
tura de crisis de la República Liberal 
(1942-1946). El texto al que nos refe
rimos es la versión editorial de su 
tesis de magíster en historia presen-
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RESEÑAS 

tada ante la Universidad Nacional. 
Las limitaciones de publicación que 
las nuevas generaciones de historia
dores encuentran se hacen evidentes 
en las precarias condiciones editoria
les del texto - numerosos errores 
tipográficos, confusión en las notas a 
pie de página y errática numeración 
de capítulos, como el tercero. 

Crisis y caída de la República Libe
ral es, como el título lo sugiere, un 
cuidadoso estudio de cuatro años de 
historia contemporánea del país que 
resaltan por lo que significaron - la 
derrota de las expectativas abiertas 
por el ascenso del liberalismo en los 
años 30- , y por lo que anticiparon 
- la orgía de violencia que se recru
decería posteriormente- . Como lo 
muestra Renán Vega, el período de la 
segunda guerra mundial fue para el 
país un tiempo de crecimiento eco
nómico y al mismo tiempo de crisis, 
en el cual el sindicalismo fue visto 
como un obstáculo para una mayor 
acumulación capitalista (capítulo 1 o.). 
El presidente de turno, Alfonso López 
Pumarejo, fue temido por su imagen 
de aliado del movimiento obrero, lo 
que según Renán se quedó en ima
gen, pues la realidad fue muy distinta 
(capítulo 2o.) . A la caída de López 
subió Alberto Lleras, quien culminó 
la obra de la contrarrevolución polí
tica, al romper los lazos que unían al 
sindicalismo con el Estado (capítulo 
3o.). Finalmente Vega nos describe el 
derrumbe de la República Liberal, 
mostrándonos un liberalismo irreme
diablemente dividido y sin que nin
guno de los dos candidatos - Gabriel 
Turba y y Jorge Eliécer Gaitán- con
venciera al patriciado de su partido. 
El triunfo de Mariano Ospina Pérez 
en 1946 es, entonces, presentado como 
un resultado políticamente lógico 
(capítulo 4o.). 

La historia es una disciplina en 
continua construcción, y por ello 
siempre será necesario contar con 
nuevas aproximaciones a los distin
tos períodos históricos. Así es como 
se enriquece el conocimiento del pasa
do, y no otra es la motivación de 
viejos y nuevos historiadores. Sin 
embargo, en el afán de reinterpretar 
la historia y de diferenciarse de lo 
escrito hasta ahora, Renán Vega hace 
un derroche de ingenuidad prome-
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tiendo más de lo que cumple y entor
peciendo la lectura del texto con dis
cusiones improcedentes. De esta mane
ra, lúcidas interpretaciones, como la 
del temor de la o ligarquía ante un 
López aliado de los obreros, se pier
den por el afán de novedad historio
gráfica , que en últimas no lo es tanto. 
Por ejemplo, de tiempo atrás el soció
logo francés Daniel Pécaut venía 
señalando muchas de las tesis centra
les del trabajo de Vega - como éste 
mismo lo reconoce en abundantes 
notas a pie de página. 

Polémicas como la de la "lectura 
endógena" de la historia nacional 
que supuestamente hacen los " nue
vos historiadores" (pág. 18), no sólo 
descontextuaJizan trabajos de los auto
res criticados, sino que devuelven el 
debate historiográfico a la pugna de 
los años 60 entre dependentistas y 
antidependentistas. El sano intento 
de Renán por romper con la interpre
tación liberal de la historia que pola
rizaría el espectro político entre un 
partido progresista -el liberal- y 
uno reaccionario - el conservador
se queda a mitad de camino, desco
nociendo, en todo caso, lo que la 
gente que vivió el período percibió de 
la política. La ausencia de fuentes no 
convencionales - la historia oral, las 
novelas y crónicas de la época, etc.-, 
impide que el autor tenga en cuenta 
fenómenos culturales y de mentali
dades que enriquecerían su análisis. 
La promesa, que nos hace en el 
último capítulo, de realizar un rigu
roso análisis de clase para explicar la 
división liberal termina, con poca 
imaginación, repitiendo lugares comu
nes: Turbay es representante de la 
gran burguesía y Gaitán de la pequeña 
burguesía! Finalmente, las demole
doras críticas a la acción de la Confe
deración de Trabajadores Colombia
nos (CTC) y de la izquierda en la 
coyuntura estudiada, muestran que a 
veces el autor escribe más con el 
deseo que con relación a los datos 
arrojados por las fuentes consulta
das. Renán Vega insiste , por ejem
plo, en que la CTC no estaba intere
sada en movilizar a las masas (págs. 
136 y 187). Sin embargo, el mismo 
autor hace continuas referencias a 
paros de solidaridad, paros naciona
les, marchas callejeras y manifesta-
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ciones convocadas po r la CTC. Inclu
so en el texto se señala que, durante el 
segundo gobie rno de López, la CTC 
fue prácticamente el aparato de masas 
del liberalismo (pág. 135). S i no hubo 
movilización de la CTC, ¿entonces 
por qué el temor de la oligarquía a un 
sindicalismo que afectaba sus tasas 
de ganancia? Tal vez lo que quería 
decir Renán es que la CTC no movi
lizó siempre a las "masas" contra el 
Estado, pues movi li zación sí la hubo. 
En todo caso, estos debates, con gran 
sabor voluntarista , en los que se 
busca hacer juicios históricos sobre 
las acciones de los protagonistas, en 
poco ayudan al enriquecimiento del 
conocimiento histórico. 

Es por eso que novedosas interpre
taciones se pierden en el conjunto de 
la obra. Más grave aún, preguntas 
acuciantes para Jos historiadores con
temporáneos no se responden, por 
atender a esos debates secundarios. 
Pienso, por ejemplo, que más que 
seguir condenando la ceguera de la 
CTC y del partido comunista (par
tido socialista democrático en ese 
momento) en su alianza con López, 
convendría profundizar más en las 
razones que explican el fenómeno, 
que sucedió, así no nos guste. El 
valor de un trabajo como el de Renán 
Vega está en Jos serenos anális is que 
por momentos afloran en el texto, 
después que la to rmenta renovadora 
se aquieta. 

El interesado en el período previo 
a la violencia encontrará, por tanto , 
útil el texto que reseñamos. Hay all í 
abundante material fac tual y un con
junto de hipótesis que ofrece una 
explicación coherente de la crisis y 
caída del liberalismo en los años 40. 
El lecto r deberá , eso sí, sonreír con 
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paciencia ante los estériles debates 
del auto r con sus predecesores, deba
tes que perfecta mente se pueden dejar 
de lado sin alterar el contenido siste
mático del trabajo, que en sí es un 
aporte al conocimiento de una coyun
tura específica. Conviene recordar 
que los grandes cambios y renova
ciones, tanto en la histo ria como en la 
historiografía, se hacen sin anunciar
los tanto. 

MA URI CIO ARC HILA N EIRA 

Concurso para intérpretes 
de piano 

Convocatoria 

La Emisora H.J. C. K., en desarrollo 
de sus objetivos de d ivulgación cult u
ral y para celebrar el 40º aniversario 
de su fundación, convoca al concurso 
para intérpretes de piano que reúnan 
los siguientes requisitos: 

l . Ser co lombiano menor de 25 
años al 15 de sept iem bre de 1990. 

2. Enviar hoja de vida, con fo to
grafí a, con la descripción completa 
de los estud ios musica les, y específi
camente los de piano. 

3. Adjunta r un casete de prueba 
con la interpretación de un míni mo 
de dos obras de d ife rentes composi
to res. 

4. Enviar cert ificación expedida 
por el Conservatorio de M úsica y 1 o 
el profesor correspondiente (en caso 
de lecciones privad as). 
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